
 

AUTO SUSTANCIACIÓN  

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD   

ARMENIA, QUINDÍO, VEINTIDOS VEINTITRES (23) DE SEPTIEMBRE DE DOS 

MIL VEINTIUNO (2021)  

 

 

REFERENCIA:  

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:  AV. VILLAS 

DEMANDADO:  HECTOR HAROLD MACIAS CIFUENTES 

RADICACIÓN:  6300140030082021-00206-00 

 

  

Se pone en conocimiento de la parte interesada, la comunicación 

emanada de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Armenia, que devuelve un documento sin registrar.  

 

NOTIFIQUESE 

El Juez, 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 
LMCA 

  

 

 

Firmado Por: 

 

Jorge Ivan Hoyos Hurtado 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 008 Oral 

Armenia - Quindío 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta 

con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

a88e3886cbc73d736ce77e8b8cd5e488b82ceba5e7eabce8e0fefb7b5b175

6cc 

Documento generado en 23/09/2021 12:26:18 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A 
LAS PARTES POR FIJACIÓN EN ESTADO 

DEL 24 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 
EDISON RIVERA ROBLES 

SECRETARIO 


